
VILLANUEVA  DE  GALLEGO Núm. 2.098
El Pleno del Ayuntamiento de Villanueva de Gállego, mediante acuerdo de

fecha 3 de febrero de 2011, ha resuelto convocar procedimiento abierto, oferta
económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación, para la adju-
dicación del contrato de servicios para el desarrollo del programa de activida-
des deportivas y servicio de socorrismo del Ayuntamiento de Villanueva de
Gállego (Zaragoza), y aprobar el pliego de cláusulas administrativas particula-
res y de prescripciones técnicas que ha de regir el mismo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 233 de la Ley 7/1999, de 9
de abril, de Administración Local de Aragón, se expone al público dicho plie-
go a efectos de reclamaciones durante el plazo de quince días, contados a par-
tir del siguiente al de la presente publicación, las cuales serán resueltas por la
Corporación, y simultáneamente se convoca la correspondiente licitación, con
sujeción a dicho pliego, que en extracto se recoge a continuación:

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Villanueva de Gállego.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Prestación del servicio para el desarrollo del pro-

grama de las siguientes actividades deportivas y servicio de socorrismo, orga-
nizadas por el Ayuntamiento de Villanueva de Gállego en el Campus Deporti-
vo Municipal de Villanueva de Gállego (Zaragoza):

—Actividades de sala (aeróbic, gap, gimnasia lúdica, ciclo-indoor, fitness,
gerontogimnasia, pilates y tiempo libre) para las temporadas 2011-2012/2012-
2013/2013-2014 (y posibles prórrogas 2014-2015/2015-2016/2016-2017).

—Actividades acuáticas temporada verano (natación), para la temporada
de verano 2012/2013/2014 (y posibles prórrogas 2015/2016/2017).

—Actividades acuáticas temporada invierno (acuaeróbic, natación, nata-
ción terapéutica y actividad acuática para bebés), para las temporadas inverna-
les 2011-2012/2012-2013/2013-2014 (y posibles prórrogas 2014-2015/2015-
2016/2016-2017).

—Socorrismo en las temporadas 2011-2012/2012-2013/2013-2014 (y posi-
bles prórrogas 2014-2015/2015-2016/2016-2017).

b) Lugar de ejecución: Municipio de Villanueva de Gállego.
c) Plazo de ejecución:
—Actividades de sala: El servicio se desarrollará desde el 1 de octubre de

2011 hasta el 30 de junio de 2014 (y posibles prórrogas hasta el 30 de junio de
2015/2016/2017). Con un total de horas aproximado, para la temporada 2011-
2012 por actividad de: 198 de aeróbic, 234 de gap, 66 de gimnasia lúdica, 366
de ciclo-indoor, 1.148 de fitness, 66 de gerontogimnasia, 132 de pilates y 102
de colonia urbana invernal.

—Actividades acuáticas temporada de verano: El servicio se desarrollará
durante los meses de junio, julio y agosto de 2012/2013/2014 (y posibles pró-
rrogas de junio, julio y agosto de 2015/2016/2017). Con un total de horas apro-
ximado para el 2012 de 190.

—Actividades acuáticas temporada de invierno: El servicio se desarrollará
desde el 1 de octubre de 2011 hasta el 31 de mayo de 2014 (y posibles prórro-
gas hasta el 31 de mayo de 2015/2016/2017). Con un total de horas aproxima-
do, para la temporada 2011-2012, por actividad de 116 de acuaeróbic, 1.340 de
natación, 87 de natación terapéutica y 263 de actividad acuática para bebés.

—Socorrismo: El servicio de socorrismo se desarrollará desde el 1 de octu-
bre de 2011 hasta el 30 de septiembre de 2014 (y posibles prórrogas hasta el 30
de septiembre de 2015/2016/2017). Con un total de horas aproximado de 3.966
para la temporada 2011-2012.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios

criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación: El importe del presupuesto del contrato

a efectos licitatorios se establece en la cantidad de 199.289,40 euros (IVA
incluido) por anualidad; el importe anterior queda desglosado en 177.550 euros
por anualidad y 21.739,40 euros de IVA por anualidad.

5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información: Ayuntamiento de Villanue-

va de Gállego. Plaza de España, 1, 50830 Villanueva de Gállego (Zaragoza).
Teléfono: 976 185 004. Fax: 976 180 404.

7. Requisitos específicos del contratista: Según pliego.
8. Criterios de valoración de las ofertas: Los establecidos en la cláusula VII

del pliego de cláusulas administrativas particulares que rige la contratación.
9. Presentación de las ofertas de participación:
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales contados desde el

siguiente al de la publicación de este anuncio en el perfil contratante, que será
posterior al de publicación en el BOPZ.

b) Documentación a presentar: La especificada en la cláusula IX del pliego
de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento de Villanue-
va de Gállego. Plaza de España, 1, 50830 Villanueva de Gállego (Zaragoza).

d) Admisión de variantes: No.
10. Apertura de las ofertas: En el Ayuntamiento de Villanueva de Gállego,

a las 9:00 horas del quinto día hábil siguiente al que termine el plazo de pre-
sentación de las proposiciones. Si se hubiesan presentado proposiciones por
correo y el segundo día hábil no se hubieren recibido en las oficinas municipa-
les, la Mesa se celebrará el décimo día hábil siguiente a aquel en que termine el

plazo de presentación de proposiciones. Si el día de constitución de la Mesa
coincidiera en sábado, la apertura se pospondrá hasta el lunes siguiente; y si
este coincidiera en domingo o festivo, se pospondrá al siguiente día hábil.

11. Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario, hasta un máximo de
2.000 euros.

12. Perfil de contratante donde figuran las informaciones relativas a la
convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos: https://zip2.dpz.es/portal/.

Villanueva de Gállego, a 14 de febrero de 2011. — El alcalde, José Manuel
Garisa Sanagustín.

Z U E R A Núm.  2.055
El Ayuntamiento de la villa de Zuera (Zaragoza) comunica que intentada la

notificación a José Andrés López Francisco, con domicilio en la plaza de la
Libertad, número 2, ext., de Mieres (Asturias) (código postal 33600), por aban-
dono del vehículo turismo modelo Fiat Uno, color blanco, matrícula O-8453-
BB, con número de bastidor ZFA-146000-07821579, en solar sito en calle
Cruz Roja, del  término municipal de Zuera, no ha sido posible practicarla.

El precepto infringido es el hecho tipificado como infracción muy grave
previsto en el artículo 34, punto 2, apartado b) de la Ley 10/1998, de 21 de
abril, de Residuos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública notifica-
ción de este hecho, y se comunica que transcurridos quince días desde la publi-
cación de este edicto se procederá a trasladar el vehículo al depósito municipal,
para, transcurrido un mes, entregarlo a gestor autorizado. Los gastos ocasiona-
dos serán por cuenta del titular.

Zuera, a 3 de febrero de 2011. — El alcalde, José Manuel Larqué Gregorio.

Z U E R A Núm. 2.204
El Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria celebrada el día 10 de

febrero de 2011, aprobó inicialmente la modificación de la Ordenanza fiscal
número 20, reguladora de las tasas por prestación del servicio de piscina muni-
cipal e instalaciones deportivas, para el ejercicio 2011.

Se expone al público por el plazo de treinta días a fin de que los interesados
puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas. Transcurrido dicho plazo sin haberse presentado reclamaciones
quedará elevado a definitivo, publicándose el texto íntegro en el BOPZ.

Zuera, 14 de febrero de 2011. — El alcalde, José Manuel Larqué Gregorio.

SECCION  SEPTIMA
ADMINISTRACION  DE  JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO  NUM.  15 Núm. 1.907
Doña Asunción Corchón Enciso, secretaria del Juzgado de Primera Instancia

número 15 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el proceso de ejecución seguido en dicho Juzgado con

el núm. 670/2010, a instancia de Caja de Ahorros de Vitoria y Alava contra
José Luis Esteban Benedí, Miguel Angel Esteban Benedí y Hermanos Esteban
Benedí, C.B., se ha acordado sacar a pública subasta, por un plazo de veinte
días, el bien que con su precio de tasación se enumera a continuación:

Local comercial en planta baja, en calle Jordán de Urriés, 3. Tiene como anejo
inseparable la planta sótano. Inscrito en el Registro de la Propiedad núm. 14 de
Zaragoza, al tomo 2.382, libro 146, sección 10.ª, folio 188, inscripción 2.ª, finca
núm. 8.256. Referencia catastral: 6938107XM7163H0001SZ.

Valorado a efectos de subasta en 572.500 euros.
La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado (plaza del Pilar, 2, de

Zaragoza) el día 6 de abril de 2011, a las 9:30 horas.
Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos:
1.º Identificarse de forma suficiente.
2.º Declarar que conocen las condiciones generales y particulares de la

subasta.
3.º Presentar resguardo de que se ha depositado la suma correspondiente en

la cuenta de depósitos y consignaciones de esta Juzgado en la entidad Banesto,
cuenta núm. 4948, o de que se ha prestado aval bancario por el 30% del valor
de tasación del bien. Cuando el licitador realice el depósito con cantidades
recibidas en todo o en parte de un tercero, se hará constar así en el resguardo, a
los efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 652 de la Ley 1/2000,
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

4.º Sólo el ejecutante podrá hacer postura reservándose la facultad de ceder
el remate a un tercero.

5.º Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán hacerse pos-
turas por escrito en sobre cerrado y con las condiciones expresadas anterior-
mente.
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